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RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE RECURSOS CONTRACTUALES DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Sevilla, 11 de agosto de 2025.

VISTO el recurso especial en materia de contratación interpuesto por la entidad PIANO BLANCO SALA NÓMADA
S.R.L., con relación al procedimiento de licitación del contrato denominado «Concesión administrativa de uso
privativo de un bien de dominio público, sito en el Parque conocido como Lago de la Ermita, para la explotación y
remodelación  de  la  instalación  hostelera»  (Expte.  3060/2025),  promovido  por  el  Ayuntamiento  de  Atarfe
(Granada), este Tribunal, en sesión celebrada el día de la fecha, ha dictado la siguiente 

RESOLUCIÓN

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. El 5 de junio de 2025, se publicó en el perfil de contratante en la Plataforma de Contratación del Sector
Público, el anuncio de licitación por procedimiento abierto simplificado y tramitación ordinaria del contrato de
servicios indicado en el encabezamiento de esta resolución, con un valor estimado de 65.069,21 euros. Asimismo,
los  pliegos  y  demás  documentación  que  rigen  la  licitación  fueron  puestos  a  disposición  de  las  personas
interesadas en dicho perfil de contratante el mismo día.

A la presente licitación le es de aplicación la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por
la que se transponen al  ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del  Consejo
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP). Igualmente, se rige por el Real Decreto
817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del
Sector Público (en adelante Real Decreto 817/2009) y por el Reglamento General de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas (en adelante RGLCAP), aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, en
cuanto no se opongan a lo establecido en la citada LCSP.

SEGUNDO. El 9 de agosto de 2025 se presenta, en el Registro electrónico de la Junta de Andalucía, dirigido a este
Tribunal, el citado recurso. Siendo inhábil, debe estimarse interpuesto el día 11 de agosto. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Competencia.

Este Tribunal resulta competente para resolver en virtud de lo establecido en el artículo 46 de la LCSP y en el
artículo 10.3 del Decreto 332/2011, de 2 de noviembre, por el que se crea el Tribunal Administrativo de Recursos
Contractuales de la Junta de Andalucía.
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SEGUNDO. Legitimación.

Al  respecto,  el  artículo  48  de  la  LCSP  establece  que  «Podrá  interponer  el  recurso  especial  en  materia  de
contratación cualquier persona física o jurídica cuyos derechos o intereses legítimos, individuales o colectivos, se
hayan visto perjudicados o puedan resultar afectados, de manera directa o indirecta, por las decisiones objeto del
recurso.

Estarán  también  legitimadas  para  interponer  este  recurso,  contra  los  actos  susceptibles  de  ser  recurridos,  las
organizaciones sindicales cuando de las actuaciones o decisiones recurribles pudiera deducirse fundadamente que
estas implican que en el proceso de ejecución del contrato se incumplan por el empresario las obligaciones sociales
o laborales respecto de los trabajadores que participen en la realización de la prestación. En todo caso se entenderá
legitimada la organización empresarial sectorial representativa de los intereses afectados».

La entidad recurrente ha participado en dicho procedimiento como justifica en su recurso especial.

TERCERO. Relación jurídica de la que deriva el acto recurrido: negocio jurídico patrimonial. 

Procede  analizar  si  el  contrato  se  encuentra  sujeto  a  recurso  especial  y,  por  ende,  si  este  Tribunal  tiene
competencia para su resolución a tenor de lo dispuesto en el artículo 44.1 de la LCSP. 

Dicho  artículo establece  que  “Serán  susceptibles  de  recurso  especial  en  materia  de  contratación,  los  actos  y
decisiones relacionados en el apartado 2 de este mismo artículo, cuando se refieran a los siguientes contratos que
pretendan concertar las Administraciones Públicas o las restantes entidades que ostenten la condición de poderes
adjudicadores:

a) Contratos de obras cuyo valor estimado sea superior a tres millones de euros, y de suministro y servicios, que
tenga un valor estimado superior a cien mil euros.
b) Acuerdos marco y sistemas dinámicos de adquisición que tengan por objeto la celebración de alguno de los
contratos tipificados en la letra anterior, así como los contratos basados en cualquiera de ellos.
c) Concesiones de obras o de servicios cuyo valor estimado supere los tres millones de euros.
Serán  igualmente  recurribles  los  contratos  administrativos  especiales,  cuando,  por  sus  características  no  sea
posible fijar su precio de licitación o, en otro caso, cuando su valor estimado sea superior a lo establecido para los
contratos de servicios.

Asimismo, serán susceptibles de recurso especial en materia de contratación los contratos subvencionados a que se
refiere el artículo 23, y los encargos cuando, por sus características no sea posible fijar su importe o, en otro caso,
cuando éste, atendida su duración total más las prórrogas, sea igual o superior a lo establecido para los contratos
de servicios”.

Así, para determinar si el recurso interpuesto por la entidad recurrente se dirige contra alguno de los contratos
mencionados en el párrafo anterior debemos analizar previamente la naturaleza jurídica de la figura objeto de la
licitación que se impugna. 

El documento denominado pliego de condiciones particulares, señala que se trata de un pliego cuyo objeto es “ la

concesión administrativa de uso privativo de un bien de dominio público, sito en el Parque conocido como Lago de

la  Ermita,  para la  explotación y  remodelación de la  instalación hostelera,  correspondiendo  la  actividad a que

corresponda conforme a la calificación ambiental otorgada (bar-restaurante-terrazaeventos)”
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Respecto de su naturaleza se establece en el denominado artículo 2 que:

“Naturaleza Jurídica. 

Se  trata  del  otorgamiento  de  licencia  para  uso  común  especial  de  bienes  de  dominio  público,  conforme  a  lo
dispuesto  en  la  Ley  7/1999  de  Bienes  de  las  Entidades  Locales  de  Andalucía,  así  como  en  el  artículo  57.3  del
Reglamento de Bienes de la Entidades Locales”.

Por su parte, el artículo 9 de la LCSP señala que “Se encuentran excluidas de la presente Ley las autorizaciones y
concesiones sobre bienes de dominio público y los contratos de explotación de bienes patrimoniales distintos a los
definidos en el artículo 14 -concesión de obras-, que se regularán por su legislación específica salvo en los casos en
que expresamente se declaren de aplicación las prescripciones de la presente Ley”.

Pues bien, en primer lugar,  procede señalar que aun cuando la entidad recurrente en su escrito de recurso,
respecto al  negocio jurídico licitado, en ningún caso,  combate la calificación jurídica atribuida a aquel  en el
anuncio  y  los  pliegos  -concesión  demanial-,  ni  además  podría  hacerlo  en  este  momento  procedimental  al
haberlos consentido por no impugnarlos en su día, nos encontramos ante una autorización demanial.

Por lo tanto, conforme a lo expuesto, procede señalar que, siendo el objeto de la licitación el otorgamiento de
licencia  administrativa  -denominación  que  emplea  la  Ley  7/1999,  de  29  de  septiembre,  de  Bienes  de  las
Entidades  Locales  de  Andalucía  para  referirse  a  las  autorizaciones-  para  el  uso  común  especial  de  un  bien
demanial, estamos en presencia de un negocio jurídico de carácter patrimonial no incluido en el artículo 44 de la
LCSP como susceptible de recurso especial en materia de contratación y exceptuado de la aplicación de la LCSP,
conforme a lo establecido en su artículo 9.1.

Por tanto, a la vista de todo lo argumentado y de conformidad con lo estipulado en el artículo 55 c) de la LCSP,
procede declarar la inadmisión del recurso al referirse el contrato a una figura jurídica excluida del ámbito de
aplicación de la LCSP, no susceptible de esta vía especial de impugnación y para el que este Tribunal no ostenta
competencia en orden a su resolución. La concurrencia de la causa de inadmisión expuesta impide entrar a
conocer el resto de los requisitos de admisión, así como los motivos de fondo en que el recurso se sustenta. 

CUARTO. Consideración en virtud del artículo 44.6 de la LCSP.

Una vez sentado lo anterior, cabe recordar que el artículo 44.6 de la LCSP dispone que « Los actos que se dicten en
los procedimientos de adjudicación de contratos de las Administraciones Públicas que no reúnan los requisitos del
apartado 1 podrán ser objeto de recurso de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; así como en la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa», por lo que en atención al principio de colaboración
interadministrativa,  procede  remitir  el  escrito  de  recurso  especial  presentado  ante  este  Tribunal  al  órgano
competente,  en base a lo establecido en los artículos 14.1 de la Ley 40/2015,  de 1 de octubre,  de Régimen
Jurídico del Sector Público y 116 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas.

Por lo expuesto, vistos los preceptos legales de aplicación, este Tribunal
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ACUERDA

PRIMERO.  Inadmitir  el  recurso especial  en materia de contratación interpuesto por  entidad  PIANO BLANCO
SALA  NÓMADA  S.R.L.,  con  relación  al  procedimiento  de  licitación  del  contrato  denominado  «Concesión
administrativa de uso privativo de un bien de dominio público, sito en el Parque conocido como Lago de la
Ermita,  para la explotación y remodelación de la instalación hostelera» (Expte. 3060/2025),  promovido por el
Ayuntamiento de Atarfe (Granada), al no referirse a un contrato susceptible de recurso especial.

SEGUNDO. Declarar que no se aprecia temeridad o mala fe en la interposición del recurso, por lo que no procede
la imposición de multa en los términos previstos en el artículo 58.2 de la LCSP. 

TERCERO.  Remitir el escrito de recurso al órgano de contratación a los efectos oportunos, de acuerdo con lo
señalado en el fundamento de derecho cuarto.

NOTIFÍQUESE la presente resolución a las personas interesadas en el procedimiento. 

Esta resolución  es  definitiva en  vía  administrativa y  contra  la  misma solo cabrá la  interposición  de  recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía,  en  el  plazo  de  dos  meses  a  contar  desde  el  día  siguiente  a  la  recepción  de  su  notificación,  de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 10.1 letra k) y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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